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A: Público en General.

Dentro del juicio electoral Nro. 023-2016-TCE, se ha dictado lo que sigue:
cAUSA 23-2016-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO EIECTOML.- Quito, Distrito Metropolitan o, 22 de junio de 2016, Ias
12h00'- VISTOS.' PRIMERO.- 1.1 La doctora Sandra Anabell 

-Pérez, 
Directora de la Delegación

Provincial Electoral de Tungurahua y su patrocinador Ab. Santiago Villafuerte el17 dejunio de 2016,
presentaron Recurso de Apelación para ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en contra de
la sentencia dictada el 14 de junio de 2016 dentro la causa No. 023-2016-TCE (fs. LZ7 y vta.).1.2
Mediante auto dictado el 20 de junio de 2016 a las 11h00, el Juez A quo, Dr. patricio Baca Mancheno,
concede el recurso y remite el expediente a la Secretaría General para que proceda como corresponde
(fs. 129)' 1.3 La Secretaria Relatora, Dra. Sandra Melo Marin mediante ofiiio No. 019-SMM-PRE-TCE-
20t6de 21' de junio 2016, remitió a la Secretaria General (eJ delTribunal Contencioso Electoral, el
expediente de la causa No. 023-2016-TCE (fs. 744). 1.4. El 21 de junio de 2016, se realizó el
correspondiente resorteo electrónico recayendo la sustanciación de la causa en segunda instancia al
Dr. Miguel Pérez Atudillo, Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral, cónforme la razón
sentada por la Secretaria General [e) del Tribunal Contencioso Electoral, que consta del expediente a
fojas ciento cuarenta y seis [146). 1.5. La causa ingresa al Despacho, el día21, cle junio de Ztif6,en dos
[2) cuerpos, con ciento cuarenta y seis fojas (146).- SEGUNDO.- En atención a Io dispuesto en los
artículos 72 inciso cuarto y 278 inciso tercero de la Ley Orgánica Electoral y de Oiganizaciones
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Dcmocrr.i" y en aplicación del artíáulo 107 del
Reglamento de Trámites Contencioso Electorales dcl Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO a
trámite el presente recurso de apelación.- TERCERO.- Por cuanto el doctor patricio Baca Mancheno,
sustanció en primera instancia, no puede actuar en el conocimiento de ta presente causa,
consecuentemente a través de Secretaria General convóquese al Juez Suptente que corresponda, en
orden de prelación para conformar el Pleno del Tribunal Contencioso Elecioral.- cÚento.- se dispone
que Secretaria General, remita en formato digital el expediente fntegro de la causa No.023-2016-TCE,
a fin de que, las señoras fuezas y los señores Jueces que conforman el Pleno clel Tribunal Contencioso
Electoral realicen el análisis y estudio pertinente.- QUINTO.- Notifiquese el contenido del presente
auto: 5.1 A la doctora Sandra Anabell Pérez, Directora de Ia Delegación provincial Electoral de
Tungurahua y a su patrocinador Ab. Santiago Villafuerte, i los correos electrónicos
alexvillafuerte@cne.gob.ec y sandraperez@cne.gob.ec y en la casilla contencioso electoral No. 002,
asignado para el efecto. 5,2 Al señor Xavier Vinicio Argotti Fiallos, responsable clel manejo económicodel Movimiento Acción Social, Lista lo} en la dirección electrónica
harrionuevoasoqiados@hotmail.com y al Ab. Christian Escalante Jiménez, Defensor público de la
provincia de Tungurahua en el correo electrónico cescalante@defensoría.gob.ec. S.3 At señor
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en la casilla contenciosa electoral t¡o. OO¡.- SEXTO.- Actue
la Ab. Jenny Loyo Pacheco, Secretaria General (e) del'l'ribunal Contencioso Ulectoral, conforme acción
de personal No. 085-TH-TCE-2016 de 21 tle junio de 2016, con Registro No. UATH-TCE-gS, de 21 de
junio de 2016'- SÉPTIMO.' PublÍquese cl presente Auto, en ta 
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Tribunal Conrencioso Elecroral. NOTIFÍeUESE y CúMI,LASE.-
f.)Dr. Miguel PérezAstudillo, JUEz SUSTANCTADOR.
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